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EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA,  EN  EJERCICIO  DE  LAS  FACULTADES  QUE  LE  CONFIERE  LOS  
ARTICULOS 33 FRACCION XL, Y 39  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, Y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
PRIMERO.- Que mediante oficio DGG/694/2012 de fecha 3 de septiembre del presente año, la 
Dirección General de Gobierno, remitió a esta Soberanía las iniciativas del Ejecutivo Estatal para 
otorgar pensiones por vejez a favor de los CC. Hildelisa Valdovinos Licea, Rebeca Hernández Barreto, 
Zenorina Brizuela Rincón, José Francisco LLerenas y Erasmo Agustín Díaz, cuyos expedientes le 
fueron turnados a la Comisión Dictaminadora mediante oficio número 3771/012 de fecha 5 de 
septiembre del año 2012, suscrito por los CC. Diputados Juan Maldonado Mendieta y Milton de Alva 
Gutiérrez, Secretarios de la Comisión Permanente del Segundo Período Receso correspondiente al 
Tercer Año de Ejercicio Legal 
 
SEGUNDO.- Que el Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado, con fundamento en el Capítulo V, artículo 69, fracción IX, de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados de 
Colima, mediante oficios número DGRH/1099/2012, 1141/2012, 1143/2012, 1249/2012 y 1452/2012 
de fechas 5, 11, 12, 25 de junio y 1º de agosto, todos ellos del presente año, solicitó al Ejecutivo del 
Estado la iniciación del trámite para autorizar las pensiones por vejez a favor de los trabajadores que 
se mencionan en el considerando anterior. 
 
TERCERO.-  Que la C. Hildelisa Valdovinos Licea, actualmente se encuentra adscrita a la Dirección de 
Promoción, dependiente de la Secretaría de Cultura con la categoría de Jefe “A”, plaza sindicalizada, 
contando con una antigüedad de 20 años 3 meses de servicio, de acuerdo con la constancia expedida 
por el Director General de Recursos Humanos, de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno de Estado, el primer día del mes de junio del año en curso. 

 
Mientras que la C. Rebeca Hernández Barreto, actualmente se encuentra adscrita al CADI “Niño 
Benito Juárez”, dependiente de la Dirección de Servicios Educativos del DIF Estatal Colima, con la 
categoría de Auxiliar Educativo, plaza sindicalizada, contando a la fecha con una antigüedad de 22 
años 3 meses de servicio de acuerdo con la constancia expedida por la Jefa del Departamento de 
Recursos Humanos del DIF Estatal Colima, a los 17 días del mes de mayo del año 2012. 

 
Por su parte la C. Zenorina Brizuela Rincón, actualmente se encuentra adscrita al ISENCO “Profr. 
Gregorio Torres Quintero” de esta ciudad, dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado, con la categoría de Profesora de Enseñanza Superior Asignación “B”, contando con una 
antigüedad de 15 años 4 meses de servicio de acuerdo con la certificación expedida por el Director de 
Educación Pública de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, a los 16 días del mes de 
mayo de 2012. 
 
El C. José Francisco LLerenas, actualmente se encuentra adscrito a la Dirección General de la Policía 
Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública, con la categoría de Agente “A”, 
plaza de confianza, contando con una antigüedad de 22 años 3 meses de servicio de acuerdo con la 
constancia expedida por el Director General de Recursos Humanos, de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno de Estado, a los 25 días del mes de junio del año en curso. 
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El C. Erasmo Agustín Díaz, actualmente se encuentra adscrito a la Agencia del Ministerio Público de 
Manzanillo, Colima, dependiente de la Procuraduría General de Justicia, con la categoría de Agente 
de la Policía Ministerial “B”, plaza de confianza, contando con una antigüedad acumulada de 23 años 
de servicio de acuerdo con la certificación expedida por el Director General de Recursos Humanos, de 
la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno de Estado, a los 30 días del mes de julio del 
año en curso. 
 
CUARTO.-  Que la C. Hildelisa Valdovinos Licea, nació el día 10 de marzo de 1948, según consta en 
la certificación del acta de nacimiento número 28, correspondiente al mismo año, expedida por el Juez 
del Registro Civil de Coahuayana Hidalgo, Michoacán, el día 31 de marzo de 2000, contando con una 
edad de 64 años. 
 
La C. Rebeca Hernández Barreto, nació el día 15 de enero de 1952, según consta en la certificación 
de nacimiento del acta número 00145, correspondiente al mismo  año, expedida por el Oficial No. 1 del 
Registro Civil de Colima, Colima, el día 17 de agosto de 2005, acreditando una edad de 60 años.  
 
La C. Zenorina Brizuela Rincón, nació el día 21 de abril de 1948, según consta en la certificación de 
nacimiento del acta número 80, correspondiente al mismo año expedida por el Oficial del Registro Civil 
de Coquimatlàn, Colima el día 09 de enero de 2012, acreditando una edad de 64 años. 
 
El C. José Francisco LLerenas, nació el día 03 de octubre de 1947, según consta en la certificación de 
nacimiento del acta número 209, correspondiente al mismo año, expedida por el Director del Registro 
Civil del Estado de Colima, el día 7 de febrero de 2012, acreditando una edad de 64 años. 

 
El C. Erasmo Agustín Díaz, nació el día 25 de noviembre  de 1949, según consta en la certificación de 
nacimiento del acta número 514, correspondiente al mismo año, expedida por el Oficial No. 1 del 
Registro Civil de Huehuetàn, Chiapas, el día 26 de octubre de 2009, acreditando una edad de 62 años. 

 
QUINTO.- Que de conformidad con lo anterior, con fundamento en el articulo 69 fracción IX, de la Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del 
Estado de Colima, esta Comisión considera procedente otorgar pensión por vejez a favor de la C. 
Hildelisa Valdovinos Licea, equivalente 72.30% de su sueldo correspondiente a la categoría de Jefe 
“A”, plaza sindicalizada, adscrita a la Dirección de Promoción, dependiente de la Secretaría de Cultura 
y de acuerdo con el cálculo elaborado por la Dirección General de Recursos Humanos, le corresponde 
una percepción mensual de $10,178.69 y anual de $122,144.28. 
 
A favor de la C. Rebeca Hernández Barreto, equivalente al 79.44% de su sueldo correspondiente a la 
categoría de Auxiliar Educativo, plaza sindicalizada, presta sus servicios actualmente al CADI “Niño 
Benito Juárez”, dependiente de la Dirección de Servicios Educativos del DIF Estatal Colima y de 
acuerdo con el cálculo elaborado por la Dirección General de Recursos Humanos, le corresponde una 
percepción mensual de $9,585.20 y anual de $115,022.40. 
 
A favor de la C. Zenorina Brizuela Rincón, equivalente al 54.75% de su sueldo correspondiente a la 
categoría de Profesora de Enseñanza Superior Asignación “B”, adscrita al ISENCO “Profesor Gregorio 
Torres Quintero” de esta ciudad, dependiente de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado y 
de acuerdo con el cálculo elaborado por la Dirección General de Recursos Humanos le corresponde 
una percepción mensual de $10,340.58 y anual de $124,086.96. 
 
A favor del C. José Francisco LLerenas, equivalente al 74.10% de su sueldo correspondiente a la 
categoría de Agente “A”, plaza de confianza, adscrito a la Dirección General de la Policía Estatal 
Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública y de acuerdo con el calculo elaborado 
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por la Dirección General de Recursos Humanos le corresponde una percepción mensual de $8,428.48 
y anual de $101,141.76.  
 
A favor del C. Erasmo Agustín Díaz, equivalente al 76.59% de su sueldo correspondiente a la 
categoría de Agente de la Policía Ministerial “B”, plaza de confianza, adscrito a la Agencia del 
Ministerio Público de Manzanillo, dependiente de la Procuraduría General de Justicia y de acuerdo con 
el calculo elaborado por la Dirección General de Recursos Humanos le corresponde una percepción 
mensual de $10,604.84 y anual de $127,258.08.  
 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente  
 

D  E C R E T O  No. 606 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede pensión por vejez a la C. Hildelisa Valdovinos Licea, equivalente 
72.30% de su sueldo correspondiente a la categoría de Jefe “A”, plaza sindicalizada, adscrita a la 
Dirección de Promoción, dependiente de la Secretaría de Cultura pensión que deberá pagarse con 
una percepción mensual de $10,178.69 y anual de $122,144.28. Autorizándose para que se afecte la 
partida número 45102 del Presupuesto de Egresos. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se concede pensión por vejez a la C. Rebeca Hernández Barreto, 
equivalente al 79.44% de su sueldo correspondiente a la categoría de Auxiliar Educativo, plaza 
sindicalizada, presta sus servicios actualmente al CADI “Niño Benito Juárez”, dependiente de la 
Dirección de Servicios Educativos del DIF Estatal Colima, pensión que deberá pagarse con una 
percepción mensual de $9,585.20 y anual de $115,022.40. Autorizándose para que se afecte la partida 
número 45102 del Presupuesto de Egresos. 

 
ARTICULO TERCERO.- Se concede pensión por vejez a la C. Zenorina Brizuela Rincón, equivalente 
al 54.75% de su sueldo correspondiente a la categoría de Profesora de Enseñanza Superior 
Asignación “B”, adscrita al ISENCO “Profesor Gregorio Torres Quintero” de esta ciudad, dependiente 
de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, pensión que deberá pagarse con una 
percepción mensual de $10,340.58 y anual de $124,086.96. Autorizándose para que se afecte la 
partida número 45101 del Presupuesto de Egresos. 
 
ARTICULO  CUARTO.- Se concede pensión por vejez al C. José Francisco LLerenas, equivalente al 
74.10% de su sueldo correspondiente a la categoría de Agente “A”, plaza de confianza, adscrito a la 
Dirección General de la Policía Estatal Preventiva, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública, 
pensión que deberá pagarse con una percepción mensual de $8,428.48 y anual de $101,141.76. 
Autorizándose para que se afecte la partida número 45102 del Presupuesto de Egresos. 
 
ARTICULO QUINTO.- Se concede pensión por vejez al C. Erasmo Agustín Díaz, equivalente al 
76.59% de su sueldo correspondiente a la categoría de Agente de la Policía Ministerial “B”, plaza de 
confianza, adscrito a la Agencia del Ministerio Público de Manzanillo, dependiente de la Procuraduría 
General de Justicia, pensión que deberá pagarse con una percepción mensual de $10,604.84 y anual 
de $127,258.08. Autorizándose para que se afecte la partida número 45102 del Presupuesto de 
Egresos. 
 

T  R  A  N  S  I  T  O  R  I  O  : 
 
UNICO.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“EL ESTADO DE COLIMA”. 
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El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

 
Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los catorce días del mes de septiembre del año dos 
mil doce. 

 
 
 

C. RIGOBERTO SALAZAR VELASCO   
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

 
 

C. JUAN MALDONADO MENDIETA     C.  MILTON DE ALVA GUTIÉRREZ  
          DIPUTADO SECRETARIO                              DIPUTADO SECRETARIO 

 
 


